
Miércoles 1 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección-Vespertina)     533 

_______________ 

Capítulo 87 

Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende los vehículos concebidos para circular solamente sobre carriles (rieles). 

2. En este Capítulo, se entiende por tractores los vehículos con motor esencialmente concebidos para 
tirar o empujar otros aparatos, vehículos o cargas, incluso si tienen ciertos acondicionamientos 
accesorios en relación con su utilización principal, que permitan el transporte de herramientas, 
semillas, abonos, etc. 

 Las máquinas e instrumentos de trabajo concebidos para equipar los tractores de la partida 87.01 
como material intercambiable siguen su propio régimen, aunque se presenten con el tractor, incluso 
si están montados sobre éste. 

3. Los chasis con cabina incorporada para vehículos automóviles se clasifican en las partidas 87.02 a 
87.04 y no en la partida 87.06. 

4. La partida 87.12 comprende todas las bicicletas para niños. Los demás velocípedos para niños se 
clasifican en la partida 95.03. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

87.01   
Tractores (excepto las carretillas tractor de la 
partida 87.09). 

   

8701.10 - Tractores de un solo eje.    

8701.10.01   Tractores de un solo eje. Pza Ex. Ex. 

8701.20 - Tractores de carretera para semirremolques.    

8701.20.01   
Tractores de carretera para semirremolques, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.20.02. 

Pza 20 Ex. 

8701.20.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8701.30 - Tractores de orugas.    

8701.30.01   

Tractores de orugas con potencia al volante del 
motor igual o superior a 105 CP sin exceder de 
380 CP, medida a 1900 RPM, incluso con hoja 
empujadora. 

Pza 15 Ex. 

8701.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás, con motor de potencia:    

8701.91 --  Inferior o igual a 18 kW.    

8701.91.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente. 

Pza 5 Ex. 

8701.91.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, 
con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 
e inversor de marcha, que no incorpore al menos 
nueve de los siguientes elementos: el conjunto de 
rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 
escalón y soportes, excepto aquellos cuyo número 
de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.91.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8701.92 -- Superior a 18 kW pero inferior o igual a 37 kW.    
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8701.92.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.92.02. 

Pza 5 Ex. 

8701.92.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia igual o 
superior a 32 CP. 

Pza Ex. Ex. 

8701.92.03   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, 
con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 
e inversor de marcha, que no incorpore al menos 
nueve de los siguientes elementos: el conjunto de 
rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 
escalón y soportes, excepto aquellos cuyo número 
de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente 

Pza Ex. Ex. 

8701.92.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8701.93 -- Superior a 37 kW pero inferior o igual a 75 kW.    

8701.93.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia superior a 53 
CP, excepto aquellos cuyo número de serie o 
modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

Pza 5 Ex. 

8701.93.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, 
con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 
e inversor de marcha, que no incorpore al menos 
nueve de los siguientes elementos: el conjunto de 
rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 
escalón y soportes, excepto aquellos cuyo número 
de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.93.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8701.94 -- Superior a 75 kW pero inferior o igual a 130 kW.    

8701.94.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 8701.94.02, 8701.94.03 
y 8701.94.04. 

Pza 5 Ex. 

8701.94.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas cuyo número de serie o 
modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.94.03   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia igual o 
superior a 140 CP, transmisión manual y tablero 
de instrumentos analógico, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8701.94.02. 

Pza Ex. Ex. 

8701.94.04   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia igual o 
superior a 106 CP pero inferior a 140 CP, con 
cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8701.94.02. 

Pza Ex. Ex. 
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8701.94.05   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, 
con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 
e inversor de marcha, que no incorpore al menos 
nueve de los siguientes elementos: el conjunto de 
rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 
escalón y soportes, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8701.94.02, 8701.94.03 y 
8701.94.04. 

Pza Ex. Ex. 

8701.94.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8701.95 -- Superior a 130 kW.    

8701.95.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia superior a 
180 CP, excepto aquellos cuyo número de serie o 
modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

Pza 5 Ex. 

8701.95.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, 
con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 
e inversor de marcha, que no incorpore al menos 
nueve de los siguientes elementos: el conjunto de 
rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 
escalón y soportes, excepto aquellos cuyo número 
de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.95.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

87.02   
Vehículos automóviles para transporte de diez 
o más personas, incluido el conductor. 

   

8702.10 - 
Únicamente con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por compresión (diésel o semi-diésel). 

   

8702.10.05   Usados. Pza 50 Ex. 

8702.10.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8702.20 - 
Equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por compresión (diésel o 
semi-diésel) y con motor eléctrico. 

   

8702.20.05   Usados. Pza 50 Ex. 

8702.20.99   Los demás.  Pza 20 Ex. 

8702.30 - 
Equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido por chispa y con 
motor eléctrico. 

   

8702.30.05   Usados. Pza 50 Ex. 

8702.30.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8702.40 - Únicamente propulsados con motor eléctrico.    

8702.40.01   Trolebuses. Pza 15 Ex. 

8702.40.06   Usados. Pza 50 Ex. 

8702.40.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8702.90 - Los demás.    

8702.90.01   Trolebuses. Pza 15 Ex. 

8702.90.06   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8702.90.01. 

Pza 50 Ex. 

8702.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

         


